
 ANEXO 2 
 
 

ACCESO A  LA INFORMACIÓN  PÙBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 
 

ARTICULO 14. ACTUALIZACIÓN DE  INFORMACION  IMPRESA, SITIOS DE INTERNET, RESPECTO A DOCUMENTOS  Y 
POLÍTICAS 

 
FRACCIÓN XXI, SOBRE  LOS PROGRAMAS DE APOYO O SUBSIDIO, EJECUCIÓN, MONTO, CRITERIO, PADRONES  (B) 

 
 

PROGRAMA DELEGACIONAL DE DETECCIÓN DE CÁNCER CÉRVICO UTERINO Y MAMARIO. 
 
 
CRITERIO 28 
OBJETIVOS Y ALCANCES 
 
Promover acciones preventivas para la Detección Oportuna de Cáncer Cérvico-Uterino y Mamario en mujeres con 
o sin factor de riesgo en la Delegación Iztapalapa. 
Los alcances están determinados en base a la suficiencia presupuestal disponible del Programa, así como a los 
costos y la inflación que se presente durante el año 2009,  mismos que se realizan de forma equitativa, atendiendo 
a los criterios de marginalidad y pobreza presentes en cada una de las Direcciones Territoriales, de acuerdo al Atlas 
Socio-demográfico Económico emitido por la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal. 
 
CRITERIO 29 
METAS FÍSICAS 
Se beneficiará a cerca de 8,000 personas en los estudios de mastografía. 
Se beneficiará a cerca de 8,000 personas en los estudios de Papanicolaou. 
 
 
CRITERIO 30 
MONTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS 
 
Para el presente ejercicio se programó la cantidad de $ 5,100,000.00  Para el desarrollo del programa. 
 
 
CRITERIO 31 
MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y LOS INDICADORES  
 
Interna: Esta se realiza a través la Delegación con el objeto de medir los resultados alcanzados a través de la 
Dirección General de Desarrollo Social, mediante encuestas de opinión, informes  y reportes de los programas 
realizados conforme a los calendarios y metas  establecidas.  
Externa: Se realiza a través de los órganos facultados diferentes a la Dirección General de Desarrollo Social en 
Iztapalapa: Dirección General de Administración de la Delegación Iztapalapa, Informe de Avance Trimestral 
(IAT), Contraloría Interna, Evaluación externa del Consejo Interinstitucional de Desarrollo Social del Gobierno del 
Distrito Federal, a través del Consejo de Evaluación, Contraloría General de Distrito Federal, Contaduría  Mayor 
de Hacienda de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
 
Indicadores de resultados 

Denominación  Fórmula  Periodicidad  

Índice de mujeres  Número de beneficiarios que 
 concluyen el programa delegacional  
------                                          x  100 
Padrón de beneficiarios registro inicial  

Anual 



 


